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DE BIENES NA(]ímt\LÉ$lOTBcAp, 

INC i A DE 

? )c i W s p o ú c i o n del Sr. Jefe dé la A d m i n i s l r ac ión económica de Hacienda p ú 
blica de esta provincia y en v i r t u d de las leyes de I . 0 de Mayo de 1 855 y 11 de 
J i i i i o de 1 856 , se sácaií á publica subasta en el dia y hora que se d i r á las fincas 
s i g u í n t e s : 

el dia ci4 de Julio de para la subasta de esta finca, que ha sido 
1870, que tendrá efecto de doce á una de capitalizada por la renta anual de 20 

pesetas graduada por los peritos, en 360 
pesetas, deslindada por el práctico M a 
nuel Esteras, y tasada por e) Maestro de 
obras Don Zacarias Benito Rodr íguez en 
580 pesetas, tipo. 

tarde en ¡as Salas Consistoriales da esta 
cupílaJ, ante los Srcs. Juez de primera 
instancia de la misma. Comisionado 
vesligador de Venías y Escribano qiie esté 
en luhio; y en el mismo dia y hora en 
la villa de Mm'azán, por radicar varias 
fintas en su partido. 

Partido de esla Capital. 

Urbanas. Menor cnanlia. 

Deza. 

Propios de 

N ú m e r o 11 5 del Inventario.=UD hor
no de pan cocer, sito en Deza, calle del 
Horno, sin n ú m e r o , denominado de Ar 
riba, que linda por su entrada con la 
expresada calle; por su derecha, según 
en él se entra, medianeria y posesión de 
Pascual Gi l ; por su izquierda con otra 
de Miguel Esteras, y por su testero po
sesión de Pascual Gil y José la Fuente: 
La figura de este edificio es un trapecio 
de 7 5 metros superficiales edificados, cons
tando de una sola planta, una bóveda, 
dos palas, tableros, mesa y peso, con cons
trucciones en regular estado de conser
vación, Se ha fijado en í)eza anuncio cia que el anterior, que linda N . c o r d i -

N ü m e r o 116 del inventario.-Otro hor 
no de pan cocer sito en el mismo De
za y de igual procedencia que el ante
rior , calle de Mediavilla, sin n ú m e r o , 
que linda por su fachada con la espre
sada calle; por su derecha, según en él 
se entra, medianer ía y posesión de To
más Marlinez; por su izquierda dicha 
calle, y por su testero la de la Escuela: 
consta de una sola planta, sirviendo de 
doble el piso de la Escuela de niñas , ta
bleros, mesa, dos palas, peso, y construc
ciones deterioradas, conteniendo una su
perficie de 74 metros edificados. Se ha 
fijado en Deza anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido capitalizada por 
la renta anual de 16 pesetas graduada 
por los peritos, en 288 pesetas, y tasada 
por los peritos de la anterior en 506 
pesetas, tipo. 

N ú m e r o 11 4 del inventario. = ü n so
lar denominado el Corredero, silo en 
dicha villa de Deza y de igual proceden-



2 
iiera; S. propieíiad de Gaspar Morales y 
otros; E. med ianer í a de Antonio Cleen-
cias, y O. dicha calle del Corredero: 
consta de cuatro toriles y paredes de 
piedra bastante deterioradas, contenien
do una estension de 1118 metros cua
drados. Se ha fijado en Deza anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido 
capitalizada por la renta anual de 12 
pesetas graduada por los peritos, en 216 
pesetas, y tasada por los de la anterior 
en 300 pesetas, tipo. 

Propios de Sotillo del Rincón, 

N ú m e r o 677 del inventar io.=Una 
casa, sita en Sotillo del Rincón, en !a 
Lastra, sin n ú m e r o , que habita Petra 
Vela, sin renta conocida, que linda por 
su entrada con la espresada Lastra; por 
su derecha, según en eüa se entra, me
dianer ía y posesión de Antonio García; 
por su izquierda con otra de Mariano 
Calonge, y por su testero posesión de 
R o m á n Giménez: la figura de esta casa 
es un rectángulo de 61 metros superfi
ciales edificados, y consta de piso bajo y 
principal con construcciones deteriora
das. Se ha fijado en Sotillo anuncio para 
la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el práctico Gregorio Re
dondo, capitalizada por la renta anual de 
9 pesetas graduada por los peritos, en 
162 pesetas, y tasada por el Maestro de 
las anteriores en 260 pesetas, t ipo. 

Partido de Aimazán. 

Propios de Serón. 

N ú m e r o 670 del inventario.—Un so
lar, sito en dicho Serón , Plaza Mayor, 
que linda N . dicha Plaza; S. corral de 
José González; E. casa de Rosa Borque, 

y O. calleja del castillo: mide 56 metros 
superficiales. Se ha fijado en Serón anun
cio paia la subasta de esta finca, que 
ha sido deslindada por el práctico Da
niel Sánchez, capitalizada por la renta 
anual de 50 céntimos de peseta gradua
da por los peritos, en 9 pesetas, y tasada 
por el Maestro de las anteriores en 251 
pesetas, tipo. 

Animas de Serón. 

N ú m e r o 674 inventario.—Una 
casa, sita en dicho Serón , calle de la 
Botica, sin n ú m e r o , que linda por su 
fachada con la espresada calle; por su 
derecha, según en ella se entra, media
nería de Vicloriano Venlemilla; por su 
testero herrenal de herederos de Balta
sar Hernández , y por su izquierda con 
la referida calle: mide en principal 46 
metros superficiales edificados, y consta 
de piso bajo y principal, i.orrespondien-
do el desván á dicho Victoriano. Se ha 
fijado en Serón anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido deslindada por 
el práctico de la anterior, capitalizada 
por la renta anual de 12 pesetas gradua
da por los peritos, en 216 pesetas, y ta
sada por el Maestro de las anteriores en 
502 pesetas, tipo. 

Adjudicaciones á la Hacienda. 

N ú m e r o 671 del inventario.=Una 
casa, sita en Se rón , Plaza Mayor, sin n ú 
mero, que habita María de Piñuela, que 
l inda por ÍU fachada con la espresada 
Plaza; por su derecha, según en ella se 
entra, medianer ía de Doña Angela Ruiz; 
por su izquierda calle Mayor, y por su 
testero posesión de Felipe Siñuela: mide 
30 metros superficiales edificados, y cons
ta de piso baj®, principal y desván con 
construcciones deterioradas. Se ha fijado 
en Serón anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido capitalizada por la 
renta anual de 10 pesetas graduada por 
los peritos, eñ 180 pesetas, y tasada por 
el Maestro de Obras de las anteriores en 
255 péselas, tipo 



N ú m e r o 672 del inventario.—Una 
cosa en dicho Serón, Plazuela de A r r i 
ba, sin n ú m e r o , de la misma proceden
cia que la anterior, que habita Ambro
sio Gü, y linda por su fachada con ia 
espresa^a Píazueia; por su derecha, se
g ú n en ella se entra, medianería de 
Francisco Delgado; por su izquierda me -̂
dianería de Dionisio Egido, y por su 
testero herrenal de Isabel Lozano: mide 
53 metros superficiales edificados y 4^ 
de corral, y consta de piso bajo y des
ván con construcciones deterioradas. Se 
ha fijado en Serón anuncio para la su- | 

r a l , y consta de piso bajo y parle de p r i n 
cipal con construcciones deterioradas. 
Se ha fijado en Serón anuncio para la 
subasla de esta finca, que ha sido capi
talizada por la renta anual de 10 pesetas 
graduada por los peritos, en 180 pese
tas, y tasada por los peritos de las ante
riores en 255 pesetas, tipo 

Hospital de Fuentolmonje, 

N ú m e r o 147 del inventar io .—Üna ca
sa titulada Hospital, sita en dicho Fuen-

basta de esta finca, que ha sido capitali- 1 lf lmonie, calle Bajera, n ú m . 15, que Jia 
zada por la renta anual de 5 pesetas 
graduada por los peritos, en 90 pesetas, 
y tasada por ios peritos de las anteriores 
en 1 50 pese-tas, tipo. 

N ú m e r o 673 del inventar io.=Una 
casa, sita en Serón, Plazuela de Arriba, 
sin n ú m e r o , que habita José Escalada, 
que linda por su fachada con la espre
sada Plazuela; por su derecha, según en 
ella se entra, med iane r í a de Angel Mo
rón ; por su izquierda calle de la Zamar
ri l la , y por su testero propiedad de d i 
cho Angel: mide 4^ metros superficiales 
edificados, y consta de piso bajo y p r in 
cipal con construcciones deterioradas. 
Se ha fijado en Serón anuncio para Ja 
subasta de esta finca, que ha sido capi
talizada por la renta anual de 10 pesetas 
graduada por los peritos, en 180 pese
tas, y lasada por los peritos de las an
teriores en 255 pesetas, t ipo. 

N ú m e r o 675 del inventario.— Ü n a 
casa, sila en Serón , calle de la Botica, 
sin n ú m e r o , que habita Mariano Fiema-
¿ha, que linda por su fachada con la es
presada calle; por su derecha, según en 
ella se entra, medianería de Jacinto Her
nández; por su izquierda herrenal de 

D , Casimiro González, y por su testero 
corral de Isidoro Molina: mide 33 me
tros superficiales edificados y 55 de cor

da por su fachada con la espresada calle; 
por su derecha, según en ella se entra, 
medianería de Pascual la Fuente; por 
su izquierda otra de Ignacio del R i n 
cón, y por su testero corral de Marcos 
Lázaro: mide 102 metros superficiales 
edificados y 52 de corral, y consta de 
paredes de tierra y cubierta a la moline
ra en mal estado de estabilidad y conser
vación. Se ha fijado en Fuentelmonge 
anuncio para )a subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada por el practico 
Santos la Torre, capitalizada por la renta 
anual de 4 pesetas graduada por los pe
ritos, en 72 pesetas, y tasada por el Maes
tro de las anteriores en 1 Sopéselas, t ipo. 

Adjudicaciones por débitos. 

N ú m e r o 91 del inventario.—Mitad de 
un solar, proindiviso con Ju l ián Blanco, 
sito en Galtojar, calle del Humilladero, 
que linda lodo él por su fachada con la 
espresada calle; por su derecha, según 
en él se entra, medianería de Jacinto 
Barrena; por su izquierda con otra del 
mayorazgo de Arroyo, y por su testero 
corral del Sr. Aparicio: mide 32 metros 
superficiales, cerrado con pared de es
casa altura. Se ha fijado en Galtojar anun
cio para la subasla de esta finca, que fué 
anunciada en 14 de Marzo de 1874; y 
como no tuvo licitador, se saca por la 
cantidad de 2 pesetas 55 céntimos á que 
asciende el 85 por 100 de su tasación. 



A D V E R T E N C I A S . 

\ . ' No se ;u lmit i iá postura que no cubra el 
í ipo de la subasta 

Con la o b l i g a c i ó n de que e l rematante ha de 
presentar dos testigos que lo abonen, s e g ú n lo 
prevenido en la í l ea l orden de 18 de Febrero de 
1 8 6 0 . 

2.a E l precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones c iv i les , ya sean de m a 
yor ó de menor c u a n t í a , lo pagará e! mejor pos
tor, á quien se adjud icarán en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 c/ada uno; el primero á los quin
ce dias siguientes al de notificarse la a d j u d i c a c i ó n , 
y los restantes con el in t érva lo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto su valor, 
s e g ú n se previene en la ley de 11 de Julio de 
1 8 5 6 . 

3 / L a s fincas de mayor c u a n t í a del Estado 
c o n t i n u a r á n p a g á n d o s e en los quince plazos y c a 
torce años que previene el art . 6 / de l a ley de 
1.* de Mayo de 1 8 5 5 , y con la bonif icac ión del 5 
por 100 que el mismo otorga á los compradores * 
que anticipen uno ó mas plazos, podiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la D e u 
da públ ica consolidada ó diferida, conforme á lo | 
dispuesta en el art . 20 de la mencionada ley. L a s ! 
da menor cuant ía so p a g a r á n en veinte plazos! 
iguales, ó lo que es lo mismo, durante diez y nue
ve a ñ o s . A los compradores que anticipen uno ó 
mas plazos, uo se les hará mas abono que el 3 j 
por 100 anual; en el concepto de que el pago ha ' 
de ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las 
Instrucciones de 31 de Marzo y 30 de Junio de 
1 8 5 5 . 

4.a S e g ú n resulta de los antecedentes y d e m á s 
datos que existen en la A d m i n i s t r a c i ó n de H a 
cienda p ú b l i c a de esta provincia, las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se i n d e m n i z a r á 
al comprador en los t é r m i n o s que ea la ya citada 
ley se determina. I 

o.* Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , solo podrán re 
clamar por los desperfectos que con posterioridad 
á la tasac ión sufran las fincas por falla de sus c a 
bidas s e ñ a l a d a s , ó por cualquiera otra causa j u s 
ta, en el t é r m i n o improrogable de quince dias 
desde el de la p o s e s i ó n . L a toma de p o s e s i ó n po
drá ser gubernativa ó judic ia l , s e g ú n convenga á 
los compradores. E l que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase de 
lomarla en el t érmino de uo mes, se c o n s i d e r a r á 
com^ poseedor, para los efectos de este afl iculo. 

ti.* E l Estado no anulará las ventas por fallas 
ó perjuicios causados por los agentes de la A d m i 
n i s t rac ión , é independientes de la voluntad de 
los compradores; pero q u e d a r á n á salvo las a c 
ciones civi les ó criminales que procedan contra 
¡os culpables. 

I .1 L a s reclamaciones que con arreglo al a r 
ticulo 173 de la i n s t r u c c i ó n de 31 de Mayo de 
1 8 5 5 , deben dirigirse á la A d m i n i s t r a c i ó n anles 
de enlabiar en lus Juzgados de primera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por ei E s t a 
do, deberán iacoarse en el preciso t é r m i n o de l^s 

seis meses i n m e d i a l a m m l e posteriores á ÍÍIÍUÍJU-
dicacion. Pasado este t é r m i n o , solo se admiliran 
en ios Ju?gados ordinarios las aceioncb de piopie-
dad ó de otros derechos r í f l U s si.bre las f i i . t í . s . 
Estas cuestiones se s u s l a i ; c i c i á n con k s j o s m ^ -
res . c i t á n d o s e de eviccion á la A d m i n i s t r a c i ó n . 

8. ' Los derechos de cxpedi( ole hasta la tona 
de p o s e s i ó n , s e r á n de cuenta del u m a l a u l e . 

9. ' E n las fincas que coi-tengan ai bolado, vie
ne obligado el comprador á prestar la fianza p r e 
venida por Ins t rucc ión . 

10 . Por el art. 3 .° del decreto del Gobierno 
provisional, fecha 23 de Noviembre ú l t i m o , y p u 
blicado en la Gaceta del siguienle dia 24 , se a u 
toriza la a d m i s i ó n por su valor nominal de los 
bonos del e m p r é s t i t o de 200 millones de escudos, 
en pago de las fincas que se enajenen por el E s t a 
do, en vir lud de las leyes vigentes de desamor
t i zac ión . 

L a s fincas vendidas por el Estado á virtud 
de las leyes de 1 .° de Mayo de 1855 y 12 de M a 
yo de 1 8 0 5 , pero cuyos remates se hayan veri f i 
cado ó se verifiquen d e s p u é s de 31 de Diciembre 
de 1872 , disfrutarán de la* e x e n c i ó n del pago del 
impuesto sobre derechos reales y trasmis ión de 
bienes establecida en el párrafo u n d é c i m o de la 
base 6.a, A p é n d i c e letra 6'de la ley de P r e s u 
puestos de 26 de Diciembre de 1872 , en favor de 
los adquirenles directos del Eslaclo. 

Se consideran adquirenles directos para los 
efectos de la e x e n c i ó n consignada en el párrafo 
u n d é c i m o de dicha base 6.a, á los cesionanos que 
hayan cumplido ó cumplan con las condiciciies 
exigidas en la Reál órden de 3 de Enero de 1 8 6 8 , 
ó con las que pueda establecer la l e g i s l a c i ó n des -
amortizadora, e x t e n d i é n d o s e este beneficio ó to
dos aquellos que formalizaron la c e s i ó n cumpl i en 
do esos requisitos, aunque hayan omitido los fija
dos en la órden de 22 de Agosto de 1873 . 

Lo que se anuncia al pkblico para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la adquisición de 
las expresadas fincas. 

K O T A S . 

t .* Se c o n s i d e r a r á n como bienes de Corpora
ciones c ivi les , los de Propios, Beneficencia ¿ I n s 
trucción púb l i ca , cuyos producios no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los d e m á s bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden á la pro
vincia y á los pueblos. 

2 . ' Son bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los de i n s t r u c c i ó n públ i ca superior, c u 
yos productos ingresen en las Cajas del Estado, 
los del Secuestro del ex-lnfaule D . Carlos , los de 
las Ordenes militares de San Juan de J e r u s a l é n , 
los de Cofrad ías , Obras pias, Santuarios y todos 
los pertenecieoles ó que se hallen disfrulando los 
inoividuos o corporaciones e c l e s i á s t i c a s , cualquie
ra que sea su nombre, erigen ó c l á u s u l a de su 
fundac ión , á e x c e p c i ó n de las Cape l lan ías colati
vas de sangre. 

Soria 22 de Junio de 1 8 7 6 . = E I Comisio
nado Investigador de Ventas, Ramón Gil Mubiú. 

¿ O H i A : = : l m p . de D. Saturnino P. G u e r r a . 


